
Año de 1SU0. MiéicOli'S Ib de Abril. Nú tuero 47. 

DE L A PfiOVUVCIA B E LIOIV. 
Se suscribe á este-periódico en la Uedaccion casa de los Sres. viuda 6 h i jo s d« Mifion á 90 rs. el afio,':5Q.el semestre y 50 el trimestre. Los anuncios se inserlorán i medio real linea para 

* - los suscritoresj y un reul linca pora los que no to sentí. 

P A R T E O F I C I A L . 

ruESIUENClA DEL CONSEJO DE MINISTIIOS. 

' , S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su im
portante salud. 

Del Gobierno de proTlnela. 

i 

N ú m . .214. 

- Dirección general de Administración. 

PKESCPUESTOS. 

E l ilmoY Sr. Dircclnr general 
pon fecha 12 de Marzo último, me 
dice lo siguiente; 

• L» formación de los fircsnpues-
. tos adicionales que han de remi t i r , 

ofí los Ayuntamientos como Ina pro-
Tincins antes del 1.* de Juniu do 
cada a ñ o , para (|iie toan rttfi indt-
dos en los ordinarios aproliados, 
requiere por porte do V. S. un 
examen detenido ni htin de ser liel-
•nenle interpretados y cumplidas 
las disposiciones que cninpremle 
acerco de esta materia tn Real or
den circular de 30 de .Julio de 
•1859 en sus ocho arl ículos suresi-
v o i , desde el 12 al ID inclusives. 

Fác i l es de estimar le impnr-
Uneia dé estos presupuestos adi
cionales, que comprenden en p r i 
mer lugar las resullas qu« quedan 
ile cada presupuesto cuando se 
« i e r r a n sus pagos, proporeiunamlo 
el enlace de las oldiVacioues del 
ejercicio anterior con las del i ' j e r -
cicio actual, y contienen en sc^un* 
do lugar los c rédi tos de ca r i c l c r 
supleineiilan'n que exigen los ¡jas-
tos no previstos p'ir cualquier mo
tivo al [orinarse los ordinarios quo 
se están ejerciendo. 

1,0 Di recc ión , nunque e « l á sc-
j ;uro del iloslrado culo de V. S., y 
«le que dará toda la importancia 
que merece al servicio do que so 
trato, cercano nomo esí.'i el plazo 
de la formación do los presiipnes-
t ó s adicionales correspoiidieti t í i í ñ 
18l i l ) , no pii^de menos do oxpancr 
á su consideración algunas ohser-
•vaciones, y do dictar i i l¡:un>n me
didas que jiiZ'in conveniiMiies acer
en de esta materia, en uso do sus 

facultades ordinarias y de las espe
ciales que le concede el nr t . S'J de 
la IIcal orden de 50 Julio ontos 
citado. 

1)<>S. son los punios esenciales 
que, á juicio de la Dirección , re-
cbniap la mención de V. S. ol for
mar los presupuestos adicionales: 
la exactilud do la l i i |UÍ i l ac ion quo 
ha de firmlucir las rcsulUis dc - l i -
nailas a í iguror en ellos en primor 
(ormino, ,y la p r e v i s i ó n .necesaria 
para que comprendun do una vez 
todos los gastos del año nuevos ó 
imprevistos lianla en tóneos . 

Acerca del primer punto delia 
recordar V. S. que el art. .12 do 
la Iteal é rden de 50 de Julio pre
viene que los pagos por cuenta del 
presupuesto vencido en 51 de D i 
ciembre no se cierren en esta fe
cha, tomo antes se hacia, siguien
do una práct ica viciosa quo >elia 
crear cundiólos n las corporacio
nes y amenguar á las veces su c i é -
dito. Ahora, en virtud do aquella 
nueva disposición, todos los servi
cios contratados y obligaciones 
cumplidas dentro del año trascur
rido y de los c iédi los aprobados, 
pueden y deben satisfacerse duran
te el peí iodo de tres meses do am
pliación abierto para los pagos, 
basla que en 51 de Marzo se .cier
ren estos delinilivamenie, y se for
me una l iquidación general de los 
gastos y otra de los ingresos, asi 
en los presupuestos municipales co
co en los provinciales, con ol lin 
de que tas resultas de estas des t i -
qoidaciones constituyan las pr ime
ras partidas do ingreses y gastos 
do los presnpucsles adicionales. 
I'or los modelos de ambas liquida-
cienes, provincial y municipal , 
c o m p r e n d e r á V. S. fácilmente los 
detalles; y con el objeto de hacer 
aun mas sencilla su taiea, la Diroc-
ciini croo coiivenir.nle remitirlo 
adjunto un número sulicicntc do 
ejai i iplarcí , para que tanto en los 
A j uiilarnicHlos COHKI OII las «fiemas 
del Gobierno ib; provincia , se. llo-
neii sus casillas y se i-uiupln desdo 
luego con exactilud y uniformidad 
osle servicio. Pero las vci i lnj is del 
períedo de ampl iac ión, la claridad 
de bis liquidaciones, la cxaelilud 
de las rosullas que l u n de fennar 
las primeras parlidas do les adi
cionales, no podrán obteoorsc FÍII 
que la cuenta adicional de ri-cau-
Uocioii y do pagos, que reclama la 

cjscucion de una reforma tan i m -
lioitaiUe un la contabilidad muni
cipal y provincial , se lleve de una 
manera conveniente; y por lo mis
mo remi t i r é también n V . S. los 
inslruccinnes y los moilclos nece
sarios para procurar desdo ahoru, 
en cuanto sea pesiblc, y preparar 
en la- fnlnra ampliación del actual 
presupuesto, el completo plantea* 
inienlu del nuevo sistema. Lo quo 
desde luego debo disponer V. S. 
es que la cuenta adioianal que en 
osla ó la otra forma ha debido l le
varse, por los tres meses de amplia
ción que oslán corriendo, so una n 
la general dul prcsupueslo do que 
procedo, y convendrá también que 
V. S haga unir á osla cuenta adi
cional ciqiias de las liquidaciones 
de gasios é ingresos y dul ce r l i f i -
cadn del ocla de arqueo que ha de 
celebriirse en 51 de Marzo, des
pués de cerrados los pagos en to
llas las Depositarías de Ayuntamien
to y de provincia. Nada* se altera, 
por lo demás , respecto de la for
mación de las cuentas, í imitánduse 
el proposito de la Dirección á ar
monizar la adicional con la gene
ral que basla quí se lia rendido. 

Acerca del segundo punto apc* 
n.is podiia encarecer bastante á 
V. S. la neccsijad do quo se ob
servo rigorosamente el art . 14 de 
la mencionada Real orden de 50 
de Ju l io , el cual liende á evitar 
quo se alteren los partidas de los 
presupuestos ya ilelinilivnmciUo 
modilioados y aprobados, (den for-
mando mas de un adicional, bien 
solicitando y oliloniendo trasforen-
cias de c réd i tn , que no es posible 
oiilorizar en un rég imen económi
co tan complicado por el número 
considorable, y la divorsidid do 
cuniliciones de los centros provin
ciales y !niiiii.(.'ip,dej que lo cunsli-
tnycii. ll.isla aquí so lia fondado el 
almso cu la sobrada anticipación 
con que se forniabun y reuiilian á 
la tipnihaeion del illinislerio ó do 
los tlebicrnos ilo previncia los pro* 
supuestos culinarios: pero ahora 
que el plazo señalado para la r e 
misión do los gdieionaleí! de resul-
las y nuevos gastos pcrmilo exami
nar y reformar casi á la mitad de 
su ejercicio cada presupuesto or
dinario, <|fj m-itlo ninguno puedo 
Oifculparsc la fermacimi do sncun-
des adicienalcs, ni pueden auluri-
zarso las (rasterenoias do créd i to « 

no ser que sucesos realmente ex-
traordiunrios y notoriamente ex
cepcionales den motivo bastante 
para ello. 

Señalados ya á la a tención ds 
V . S. estos dos puntos esenciales, 
réstale á la Dirección encargar á 
su celo el exacto cumplimiento d » 
las prevenciones siguientes: 

1. " Antes del i . * de Junio se 
serv i rá V. S. remil i r á esta Direc
ción el presupuesto adicional de la 
provincia y los adicionales • de los 
Ayuntamientos que deba aprobar 
el (iobierno; y para el 15 del m i s 
mo mes doró V. S. cuenta del es
tado en que se halle en la provin
cia de su mando la presentac ión 
do los adicionales que á V. S. com
peta aprobar, según las disposicio
nes vigentes. 

2. " Con arreglo á lo provenido 
en el or í . 14 de la Real arden c i r 
cular de 30 de Julio de 1850, el 
presiipucslo adicional de nada año 
c o m p r e n d e r á ordinarinmente las 
resullas por ingresos y gastos del 
presupuesto anterior y las gastos 
nueves que sea conveniente inc lu i r 
en el ordinario que se ejercita; y 
en el caso de que no haya nuevos 
gastos que i n c l u i r , ni resultas del 
presupuesto anterior á que atender, 
so formarán de todas suertes las 
liquidaciones de gastos y de ingre
sos las cuales se r emi t i r án i este 
Ministerio con una certiGcacion 
quo acredite que quedan «alisfe-
chas (odas las obligaciones y rea
lizados todos los ingresos de) ejer
cicio vencido. Con estos documen
tos so jus l iüca rá el enlace del pe-
liodo administralivo que se cierra 
con el del cjercieio corriente. 

5.* El odicional de nuevos gas
tos c o m p r e n d e r á siempre tos i n 
gresos adicionales necesarios, y 
a d e m á s las trasferencias do c réd i 
to, y cuanto allere las cifras apro
badas ya en ol onl inar iu , ú fin do 
que el presupuesto, después de he
cha la refundic ión , quede ó nive
lado, ó con s ó b r a m e . Al efecto se
rá necesario practicar un estudio 
concienzudo y previsor que dé por 
consecuencia cu su dia la mayor 
conformidad, posible entre el pre
supuesto y la ouenla, lo cual so 
conseguirá incluyendo solo en cada 
cjercii-io los gaulus que puedan sa
tisfacerse con los recursos realiza
bles en é l , y separando de los i n 
gresos calculados la parte de ellos 



• í v 

<|iic :jiuc'ila ÍGI' (lor cuuli |üiúr molí-
-vu ü n ü o r i n . 

• i ." Kl ailicinnal ilc resilll.is en 
\ i \ [1.11I0 de ^tjsto» conslnrá de una 
rclncioii MIU! cnniprendü Loil.is las 
(ililiunciuiics cii i i i | i l i i l i is y servicios 
reíjifz;i<los y no sa(¡*Jt>clios L'n el 
| i r ( ' . - i i | i : ] c s l o anlcrinr al cerrarse 
i l r l i i i i i iv j i inonlo los pagos en ó l de 
M:!i7.o, á la eual se unirá Cdino 
ctiniproluifitc dtí las ttiUus o c u r r í ' 
das en los ¡myos, la liquíilacíon ge* 
iioral ilo f^aslos. Como V. S. ob-
s e i v a i á . n o !ny en el nioiiolo de 
pula !ii[uiil<'HMo!i casiHii [taríi lo |)d-
jinilo do mas en Ins arlieulos del 
presopueslo provincial y las parti
das ó ni líenlos del mun ic ipa l , por-
rjue cutí arreglo á las dispusiciones 

. vigentes, no os de abono caulidad 
alguna rpie exciida ile tos crédi tos 
aulonzados. Cuando poreausas ¡no-
vilahhjs ne i i iTa sin embargo cual-
(juier exceso de gasto, se ins t ru i rá 
sobre ello u.vpcdiunle pail ieulur en 

• la lorino que d c l m n n u el a r l . IS 
• de la iirerilada l ieal orden do SO 

de Julio, y se unirá esle expedien
te á la cuenta general para que en 
él recaiga lu resolueinu oportuna. 

5." Kl adicional de resullas en 
la parte de ingresos constará de 
uno relación de los c iéd i tos que 
eslén sin rmilizar en 51 de Marzo, 
y que se uonsideren cobrables, á 
ia cual se unirá como comproban
te la liquidncinn general de ingle
ses. Tamliicn se uni rán á aquella 
como eoniprobanles de la existen
cia en arcas, que ba de foimar 
el p imic r articulo ó partida de in
gresos por resullas, las certilicacto-
lies ilc las actas de arqueo celebra
das en 51 de Diciembre y en 31 
de Marzo. 1.a comparac ión entre 
lo pagado y lo recaudado cu las dos 
i'ecbas citadas, servirá de base á 
la comprobación de las exisleucius 
en arcas que deben dar de sí las 
'cerlificaciones. Solo pasará al adi
cional para rel'imdii'se con el ordi
nario la cantidad que resulte de la 
ceil i l ici ieion del arqueo praelicudo 
en " i l de Marzo. 

C." El adicional de nuevos gas
tos c o m p r e n d e r á en sus lugares 
respectivos los crédi tos ó partidas 
que nllcren las cifras aprobadas en 
el ordinar io , debiéndose referir 
unos y otras á las relaciones nume
radas en que so deta l larán con cla
ridad tus cantidades pedulns por 
adición para cada servicio. La Di
recc ión remit i rá en breve n V. S. 
snlioionle número de ejemplares 
do pi esupticstos provinciales y m u 
nicipales, con arreglo á un nuevo 
n:odelo, á fin de que su util icen en 
los adicionales que van á l'ormurso 
las iiiodilicacionos que ba creido 
conveniente introducir en su re
dacción y extructuro. 

7.a So oirá precisamente sobre 
los créditos ó partidas que alteren 
en el adicional los cifras del pre
supuesto ordinario á las Dipulacio-
nos y Ayuntamientos, según los 
casos, con el fin de que discutan y 
•voten los nuevos gastos. Do los 
íie.ucrdos de las Corporaciones acor 
ca do este punto so e x t e n d e r á n 
certificaciones que se un i rán al pre 
supuesto adicional, lo mismo que 
se [irnclicn en el ordinario ; y al 
trasladar á los Ministerios respeeli 
•vos los capítulos ó relaciones que 
comprendan servicios do su coni-

2 -
potúnoia, h MU I rán-espec ia l cuidnilo 
tos 'Ünl ierní i i tnres , para immplir 
con ul i t r l . 9." (le la Itoal orden 
anles citai!;), ito « c o m p n ñ a r copia* 
ile i-sldá neuerdos , á Ün de-(jUtJ' 
puoil» tüiiür«e en cuonla ta opiniab:-
ilc* (Jirlias C<írprtrReinii£&. Otj haber* 
llctimlü liisGuiiernaiioce'a esU priís-'-
cripoion darán conoí i imiento á tis
te MmUlerin ni rom ¡ti r los presu-
ptíestos urtlínarioa ó los aú'wioaa-

8.* Para demostrar que eslá 
itifíii formado el Adic iona l , y que 
en \<i refundición se presenta t¿Í' 
presupueslo municipal ó nivelado 
ó con sobrante, según está preve
nido, se acompaña rá á a q u é l por 
separado y sin relacione* un ejem
plar impreso, ree l i l i cario ya en lus 
lérminos mismos un que »u apro* 
bación se solicita. Del presupuesto 
pruvinciul se remi t i rá solo un re* 
súmun por capí tu los . 

0.a Piira ev i t a r , según está 
dispuesto , las alteraciones de las 
cillas del presupuesto en lo que 
resta de juruicio después del 1.* de 
.fuuio, que es cuando deben ya es* 
tar furn)HJos los adicionales, se 
aumen ta rá en c¿t> s-, con la debida1 
previsión, el capítulo de imprevis-
tus, á fin do que el basto ñ cubr i r 
ICÉ jiüslufi IM;» vus qUH ocuiron luc
ra de consiyniu ' i iHi , y cualquiera 
otro exceso de coila entidad sobre 
los crédi tos aptob.nlus. Cimnilo uu 
Oubernadnr solicite autorización 
para bocer al^uu ^¡islo por cuenta 
de cite capitulo, se serv i rá deler-
miitnr la i ;iiiti>litd «pie de él pre
tenda i n v e i ü i ; en la inteligencia 
de que no pmirá tener electo de 
otra ujiiucra lu oiilurízacíuti pedida. 

4 0 / Con el objeto de que l i^u-
ron entre los datos estadísticos de 
la Dirección, r e c l a m u r á n los Gu-
beroadures de todus aquellos A* 
yiinluuiientos que gasten mas de 
ÍU0,0U0 rti. una copia íntegra de 
las liquidaciones generales de gas-' 
los é ingresos de los presupuestos, 
y bs re mi l i ni n á éste dentro di-
reolivo iA tiempo de aprobar por 
su paite los presupuestos adicio
nales » 

Al publicar en el Buletin oftcinl 
de esta provincia para conocimien
to de /<-<? Ayunlamii-ntos la c ir
cular anterior, eucat'yo á los mis-
moH et exacto y puntual cumplí 
mictiío de cuaníiís diapasiciones aque.-
Ha comprende, á cuyo efecto por el 
correo inmediato les remito cuatro 
modelos impresos de las ¡iijuidacionts 
de gustas ó ingresos municipales, 
mencionados en la misma, iguatmen-
te que otros cuatro ejemplares de 
presupuestos con arreglo á un nuevo 
modelo para redactar en ellos los 
próximos adicionales y ojuslar Id re-
funilkian de ¡os ordinarios que tie
nen ya aprobados; cuidando mn)¡ es
pecialmente los Alcaldes y Secretarios 
de examinur con toda delenciun los 
t íspn'sudffS modelos, á fin de colocar 
cada goslo ú iuyreso en el lugar que 
señalan aquellos por el orden y clas'h 
fwacion de copilulos y arlieulos, sin 
i'scusarse tampoco, bajo pretexto a l 
guno, de ucompañar relaciones nu
meradas en que so detallen con pre
cisión y claridad tos cantidades que 
considemi deber pedir como adicio
nales para cada servicio. 

E l articulo 15 de la Real orden 
de uU de Julio úlítmo, inserta en el 

Boletín oficial de \i¿ de Agosto si
guiente y la circular anterior pres-
crilien, que los presupuestos adicio
nales se presenten antes del \ .* de 
Junio de cada año, y al recordar ú 
io¿ Alcaides el cumplimiunto de este 
servicibUés encargo igualmente que 
á tús Sddretarios bajo su rosponstjbi-
lidadi leityan muy presentes ¡as pres
cripciones fytc respecto á la redac
ción ij ex&men do aquellos contiene 
la jirdeñ preinserta; fijándose, princi-
pálmente en íaV.*, 5 . ' , G . \ 7 \ S n 
y .il6¿-Id1.misma; pues la falta ú 
omisión de cualquiera formalidad 
ocasionará necesariamente mayores 
gastos y dilaciones en perjuicio de los 
municipios, que carecerán á tiempo 
oportuno de ¡os recursos indispensa-
bles pura cubrir sus atenciones; no 
siendo ya esto disnulpable, toda vez 
que las disposiciones ahleriormenfe 
espresadus se dirigen á regularizar 
el sistema de conlahilidad municipal, 
y los platos que las mismas señalan 
permiten examinar y reformar los 
presupuestos ordinarios casi á mitad 
de su ejercicio; púdiendo en su con
secuencia ¡os Alcaldes comprender 
con toda previsión los gustas del año 
actual nuevos é imprevistos y evitar 
da este modo tos coiiflíctos'c.n que no 
pocas veces se han hallado algunos 
Aijuntamieulos can mengua de su 
crédi o e intereses. 

Advierto por último á los referí-
dos funcionarios que no incluyan de 
nuevo en dichos presupuestos, parti
da ulqnna de gastos obligatorios sin 
que venga justificada la misma por 
medio de una copia ó cita de la au
torización en que se funde, pues en 
otro caso será desechada cualquiera 
que carezca de este requisito; y auif 
que muchos de los Ayuntamientos, no 
consideren necesarios nuevos gastos ni 
tengan resultas de presupuestos an
teriores que cubrir, formarán sin 
embargo en todo caso, y durante el 
mes actual, tas liquidaciones dé gas
tos é ingresos, remitiendo un ejem
plar da cada una á este Gobierno de 
provincia, con ta certificación á que 
se refieren el articulo 17 y preven
ción iZ.a de la íteal orden y circular 
citadas. 

Del recibo de esta y ejemplares 
impresos ú que la misma se refiere 
espero el oportuno aviso. Lean 15 de 
Abril de iH§í) .=Getiaro Alas. 

(GACET\ DEL 51 DE MARZO SBH. Si.) 

IIIUKCCIÜN GKNEUAL OH RENTAS E S 
TANCADAS. 

Condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública contrata la adquisición 
de 3t).üu0 qut'nta'es castetlanos de 
tabaco habano en hoja de la vutlta 
de abajo, asi corno et mayor núme
ro de quintales que sobre aquel pida 

'•.la IFncipndnJinsln un máximum da 
IIUHM c» tos unos de 1SÜ1, g 

1." El tobnco i'crfi (lela cosecba úl 
lima con rel.U'iun al A ñ o en i}uu *ú lia-
Hiin lus cnUogns, y todo lo inri* dvl u n -
leriur. La bnji hn de ser uromMica, fi
na, SDIIÍI, mudara y de p o c a v e n a , p n r n 
que esta guardo la debida proporción 
con la bojn nprovediable, <iuc cuiindo 
oieiius l u do tenor un palmo de e s t e n -

sion. Kl t u b i H u n u ba d e estar crudo, 
empejjotatlo ni pasado- Será excluido el 
q u e c a r e z e u de fii¡ucJ!3S circuoslnnriiis ó 
contengn cualquier otro defecto, ouinjüe 
no sea de los expresados lia de venir 
envasado cu tercios de á 100 libras de 

taimro en limpio, y Bdetn/ti del envaM 
u^iifll ha de cnUeparse envuelto en una 
doble ronda de lienzo tupido para su me
jor conservación y trasporte. 

2. ' Kl contratista entregará 30.000 
quintales de dicho tabaco en las cooli-
(Judes y fechas siguientes. 

i.0 de Knero de 1861. 
1.c de Febrero id . . 
1.° de Maizo id. . . 
1 0 de Abril id.. . . 
1.' de Mayo id . . . . 
1.a ite Junio id.. . . 
1? de Koero de i 802.. 
i ." de Febrero id. . . 
1." de Marzo id. . . 
1." de Abril i d . . . . 
I . " de Mayo id . . . 
1." de Junio i d . . . , 
1.° de Knero de 1863.. 
1.° de Febrero id. . . 
1.° de Marzo ¡d. . . 
1." de Abril i d . . . • 
1.° de Mayo id.. . . 
1." de Junio id . . . . 

TOTAL, . . 

Quitilnlus. 

2.000 
2 000 
2 000 
2 000 
2 000 
2 000 
2 000 
2 000 
2 000 
a.ooo 
2.000 
2.000 
2 000 
2 000 
2.000 
2.000 
2.000-
2.000 

36.000 

El contratisln podrá hacer las entre
gas de estas eonsigunciones antes de las 
fechas en que reípecti*amei)te se expre
sa han de verificarse. 

3.* Además del número de quinta
les que en cedo uno de los ti ños* que se 
citan h» de enlregar el contratista, en--
tregará también los que la Dirección te 
pida hasta un máximum de 3 000 
quintales castellanos, fin que este au
mento se entienda diminución de las 
entregns que eo los años siguientes de
ba cfccliinr. 

4? Lo entrega de los toba roí que se 
pidan al contratista, según la anterior 
condicintij.deber» hacerla dentro de los 
cuatro meses siguientes á lo fecha del 
pedido. 

6. * . Dentro de los meses de Enero y 
Febrero de 1861, y odémas del número 
de quintales que según la condición 2.* 
debe «ntregar el con I ralis ta, 'constituirá 
un depósito de S 000 quintales de la 
misma clase de tabaco, di&tribuidos'á 
razón de 2¡000 quintales en cada una de 
las fabricas de Cñdiz y Alicante, y de 
1.000 en la de la Curuña, Los tabacos 
de este repuesto se renovarán con las 
entregas mensuules, y el depósito sub
sistirá coostaotemeote basta 1.a de Abril 
de JSÜ3, cu cuyo dia podrá entregar 
el contratista á la Hacienda el número 
de quintales del depósito que en squelta 
fecha le falte por entregar como resto 
de las cousignoeiones fijadas en la con
dición 2!, ó por los pedidos eventuales 
según IJ 3.4 

0.* Las entregas fas hsrá el contra
tista en las fabricas y por las cantidades 
que I» Dirección le designe. 

7. * Todos lus gustos y derechos de 
cualquiera clase estublecidos ó que se es-
tablei iereo en lo sucesivo que se origi
nen en las entregas de tabacos en eadi 
fabrica hasta que queden admitidos y pe
sados, serán de cuenta del contratista. -

8. a Kn las fabricas no se procederá 
al rccoti'icHnii'ntn de los tnh<u'os que pre
sente el contr'tltstfi s i n o 'íespoes de ob
tener nutnrizacUm de la Dirección gene
ral dy lientas eslnncailas. 

9? l - o i reconocimuintos se barón por 
regla genenil p n r los Admiuíslrailores-
Gefes di; las fabricas ó Inspectores de 
labores de lus mismas, con asistencia de 
los Contadores y Escribanos. Los dos 
primeros como peririoles serán respnn-
snbles de Ins elaMÍteaciom's y aplicación 
queden a Ins tnboros. El Gife de ta fá
brica pnsaríi adornas aviso al (íobcrnn-
dor de la provincia por si quiere presi
dir el neto ó nombrar persona que lo 
represente. 

El reconocimiento se practicará ex
tra) úoduse cuatro menojos por la parte 



de fu cabets del tercio, ¿Upueiti ptrs ' 
•• »brirge, exaniméudoHe y haciémlose cons-

l i r si sguel es de buena cu lid a d 6 está 
averiado, y si se mfliilienu ó no en el es
tado que debió tener cuando se envasé 
Sí uo se observare alteración, se abrirán 
dos, cuatro y hasta seis ni mi ojos, por 
los cuales se calificará el todo del tercio 
para su recibo ó desecho t tanto sobre 
su calidad como sobre su clasificador); 

-mas si ¿e notare lo contrario, y se ad
virtiere que el tercio hn sido rehecho 
con manojos de otros ó de olía clase de 
tabaco, se extenderá el reconocimiento 
hasta el número de manojos que cien» 
oportuno los empleados responsables del 
resultado de la opuradon, que ademas. 
de las.reglas esloblecida* podran en todo 
caso practicar otras mas mimidoíns pa-

•ra.asegurarse de la bondad dd ¿tí ti i; r o 
..que reciban, h no ser que el conlrnlista 

se oponga, en cuyo caso se d*rá el ter
cio por desechado. ' 

.De cada reconocimiento que se prac
tique se extenderá un nrta expresivn del 
número de tercios reconocidos y desús 
clasificaciones, que Gtmaián t odos los 

. concurrentes ni acto, y que original se 
remitirá á la. Dirección general. 

Sin embargo del reconudmUitito y re
cepción que se hiciese en virtud de la 
regla precedente, podrán sufrir los taba
cos los •reconocimientos que dispongo el 
Gobierno de S. M ; y st por virtud de 
estos actos apareciese que ( a b a c o s reci
bidos por los AdmiiiisUHdores de las fá-
bricas no reúnen las condiduni'S p*Ublt.> 
cidrts aiiterioimenle, el contiatiMu los 
retirara reemplazándolos con otros que 
las retinan: -

10. • Los lernoí y líibacos sueltos 
que se desechen en cualesquiern de lo* 
casos expresados los exlraeio el i-unUa-
tiüta en el término de dos nieges [ i s r a 
puerto extranjero que no eslé situado en 
el'Mediterráneo. El cofitrntÍ>ifl quedará 
obligado i presentar al Gefede la fabri
ca certificación del Cónsul efpHñol que 
acredite el-desembarque del tubaco, con 
exprtsion del número dp ten-ios y de 
tu peso, asi como el de los tabacos suel
tos, dtnlro del término prudencial que 
por el mismo Gefe se le designe. 

A l hacerse el. embarque de fstos ta
bacos se darán avisos de su clase y pujio 
á la Dirección general de Heñías estan
cadas y á los respt'divos Gotieniadores 
para su conocimiento, y para que estos 
puedan -dictar-liis medidas oportuna'* en 
vuonlo á la custodia y vigilauciu do los 
buques durante su permanencia y salida 
de tus puertas. 

Cuando los' G e f t í S de las fábricas re
ciban las certificaciones de desembarque 
en puerto extranjero, tomarán nota de 
ellas, y remilUán sriginales ó la Direc
ción general. • 

11. -Adcmaide los empleados que la 
regía 9." designa pura hacer Uis. recono
cimientos, cuando lo Dirección general 
lo crea conveniente p o d r á nomltrnr á 
otros pnra (pie taiubien los p'ucttqui'ti. 
Estos comisionados especiales tendrán 
voto en los (ecoiiocimientos; p e r o sino 
se conformasen c o n los dídamenes que 
rusullcn por muyoría, podran d i s p n n c r 
que se precióle y s e l l e el núnn r o de 
tercios qm* imliqix'n pum q m ; í n n i r o n . 
durÍdo-'> i In füir í i ' - . i do c - l n Ü M ! , , y se 
v c r t f í i | f i ( í (¡n i'lí.f d m i f W t revotm. 'uv.i'-n 
lo p u n í e l reí-Mu) ú ( : i ' - " r Í ! i ) d-* l;t ¡ . J I Í Í 
dn á qu<! euri'i'ppMnd'üi CFIOS t ; . b i i < , ; , 

l . n s i jno q u t í d e n • i d t n i l i ' l ' H ITI i I fá 
brica de e s t a (-11(1? K^fün n. ir tUi 
SU coiiPtptiiw itin '-i JMi ( ^ ' H . Í I Í - I ; cn'.iii't l a , 
y por con^tiienU! d 'r',¡i>t<) d^-l tr. 'iípi.rtü 
será ile cargu di l mnlrali^ln; pt:,M :.i lo 
esluviero, seríi d d di1 ln H i c i c i i - l a . l . t n 
gnslos ríe p o r t o y f f p o r t f i <Ur ít is í : ¡ | i ir(¡K 
que se de-'.'dieo c u h i ' x p n ' f ' d a f á i n i c n 
Serán d e cunuU d e l t-onlrnli^ta. 

12. Si e n r e r n i i D c i u i i i M i l í . s y d n -
sUicaclon que hicieren los empli'ados d e -
sipmnlns e n la condirion í).'*, d<*.»p¡ics ilo 
obtenida la aiitoM/.nr.inti tU: ln Dirección 
que en la clúuttilü 8? s u deja expresado, 

oreyeio ol conlrollrttií qupliubfi m-tla in
teligencia ó error respecto del todo ó 
parle de los tabacos clasificudus, podrá 
pedir ó los mismos tí efe s la suspensión 
de entrega y el depósito de los lubirus 
defectuosos ó su extracción p u n í fuera 
del reino en los tiírmínus expresados eii-
ln rmicJtei»» 10, y esta pelicion sera ulen. 
dida. También p o d r á pedí, ti la Direc
ción, si lo prefiriese, por medio de expo. 
sid»n rtizonudii, niM'*o Tccnin.dinientn; y 
sí hotdese fiindameiilo para e l l o , l,i D i . 
reccion nombrara el perito ó peritos que 
deban prnclicarlo. Los d i . - l á u i e n e s de e s . 
tos serán decisivos; y si con fu maren en 
todas sus partes el p¡ imer reennociuticn-
lo ó tas diferíínnas de IHS canlid^des de 
tabacos desechados no llegaren ni 50 p o r 
100, el pago de los gastos que bagan los 
perilns litiTontc su trasluiion, estancia y 
vuelta serán de cuenta del coiUrolit-U. 
Cuando hubiere la diferencia de un üO 
por 100 ó mas entre los ¡ndimdos ret o 
nocimieutos; los gastos serán por mitad 
entre la Hacienda y el r o n t i A t i s l a . SÍ 
los tglm'os fueren admitidos, los ¿J'JMOJ 
serán de cuenta de la Hacienda. 

13. Si el conlnitUtn n o ciitri'a» 
para el 1.° de Enero de ISGl los 2.01)0 
quiutules correspondientes ol primer pe
dido, ú solo eutiegure parle de iiqudla 
Cimlidüd, podrá ta Dircccien general de 
Heñías eslancadus dii-pontr la compra 
del número de quintales qiicfjUá en ius 
mercados v x l t B u j t j r o a intin p r » . \ ) i n n » ; y 
si en O í l o s s r cu redes»! de d i d M ¡ • r l i c u . 
lo, en los mas lejanos a dunJc litibiese 
exi .slenddS-

Del misino m u d o --e p t o c e J t T . i rn 
\o> í r iMis de uo l in . er id cmiltüitMii ln 
enliega de los á 000 q u i i i i a l e s i p m th h i 
estar cubierta pain el t ? de I v l n . - t o - l e í 
filado bfio, y las de los íi DUO qnín-
tfiles en h " de ¿ U í t r z o siyuieiftc pira JÜS 
dcpúsilos permiiuenles en l a s fiitmeas 
de la Corufia, Cáiliz y Alicaoto, y se se
guirá procediendo en igual forma en lo 
sucesivo, siempre que por no haber he-

.cho el contratista las entregas corres 
pondientes para el dia primero de cada 
mes de los que se- dejan expresados, y 
de haberse extraído en su consecuencia 
las cantidades necesarias para cubrirlas 
de los depósitos permanentes, debao ro-
ponerse en estos la* que tallen para el 
completo del número de quintil!.'S que 
deben tener siempre los mismos El con
tratista salibfora lodos los guslos que se 
devenguen, sean de la dasu que fueren 
y los aumentos de picdos qm; tengan 
los tabacos, asi como será respnnsalilc 
de los riesgos de mar y demás p H / j i i i -
cios que se originen en el servicio que 
se haga por su cuenla, sin que le quede 
derecho a rcclamucion de ninguna espe
cie. I 

14. En el cuso de no haber existen- ' 
cins de tabacos eo ios depo-dtos per mu 
nenies por haberse exlioiiío de ellos 

- las Cunlidadcs neiei-arias p a r a cubrir las ' 
fallas de las eotregíjs quo d e b e btrer t>l '• 
cunlralista, y mieulms se adoplaii los 
medidas oportunas p a t a so repixidon, ^ 
ó llegan los tabacos que r o n este IUÍMIIO 
tdijelo se hubiesen roiiipmdo p o r cucti-
l a del conlr i ' lhta, podf.io harersu Iras-
laciones de u n a s a olías fabricas d e los 
labnms en ellas dispnnibltv. paiíi.ndi) e l 
roiilr-i ' i-!a los •• . . • .hi ' i d n -.• ! i . - : tr.-i ¡MI -
t o , y :-ii '!i!Íit (¡;'i»if:.••(.••<• a *:¿');; ..-';>,'i* i¿;; 
In-i i i v e i i r l ú l'Ci-Ü'!;;-! q n . : po»- lo;: r : - . ^ . 
• y r i ¡¡i; (i¡:¿r «ÍÍ n n ^ . i : : ' ! ! e . i í i»; l.s'.,.¡i u 
y ¡i'-, do ''ii r v ' j t . i ' i c i ' i ü f u l n ¡ ¡ / . ' i . , ! 
v n t e n l.-s n v . n r l'.-iitri'-as d ' j n ¡ ; " i i u -
l i i c s r u l i d o e\tMt:d'':i. 

I l i . ¡ M r i ' o ü - t ' i ' i i i M H ' i . í í n ¡ y i ) ipi;»-
(la esl i lde i ' ido ••u las • id¡: , ( in ¡T; Ci'f.iJii ro-
oes , l l e g a d o d ea-'o d-* >\¡i-- < \ cn'i 'níi '*. 
t.'t (Jcj.! dt' il . f ' r r I t . i í'ít!|.'..?;;.•) r.'i ht-i ¡i ' ,!-
/o.* que <."i|á*i d i ' . i í ' . i c i d i i s , y fir» ! ] •„• >..,,f 
((i |^i:;üifiile l ' i l ! e : i ú se ¡ u n i n n ' c t t l a s 
c a i l t i d í i d i ' S d i ! ! : • ! ! , i r o ; t i : l o , M. ' . ' , I I . ¡ ¡ ( , , Í 

piírmanentt's jior I n l i - i s ü e : ; l r . . ! , m t'm 
ellos las qm» ddiao c u b r i r l.i.í enlni'a 'í 
que debe elVctnar e l c m . l r a l l - l : ! , !.. t';¡ii-
ca formalidad queprcettiuríi p;;ra :;i « d -

quisb'loii de IOB IfiJiaiíoa qtio í'eart npce-
sirios, ya para roponeiios en los depó
sitos, ya para completar, si aquellos no 
bastaren, tas consignaciones df! (as fabri
cas, será el oportuno aviso al conlratis* 
in para que por sí ó por los delegados 
que no'mliru acompañe a los comisiona
dos del (loliierno encargados deefe¿ luar 
las compras en los mercado» de Europa 
ó América Si no quisiere asistir ni nom
brar quien lo repiesenti:, pasará por la 
cuetiL» jii-iiiii'ü'l;' y vivida por los res-
pectivos ( j 'n iMi ies que le presente la Ad-
min¡>tradon sin otro requisito. Kl con-
tralisla no tendrá derecho á protesta ni 
a reclamación de ninguna especie acer
ca de este particular, y tambipn será 
de*estimada cualquiera que intente para 
detener el indicado procedimiento á pre
texto de falta de pago por la Haciéuda, 
dfl;averfa<!, naufragios, rnlmas y demás 
accidentes de mar que originen las rte-
tencioiiesde los buques. Su falta deetim-. 
plimiento en ntibrir las consignaciones 
al espirar los plazos no admitirá excusa 
alguna, y por to lauto habrá de proce-
dersi: iriemi*iblcmcutc en la forma tpie 
se di- j i expre-ada. 

10. (ion los avisos que dén las fá-
bricos h la Dirección general del puso 
de los tabacos desechados que se embar-
qneu para puerto cxlraujeio, y con las 
ceritlieadones deles Cón-ulus del des-" 
embar<|ue en los m Í M n o s , se insliuirá ex-
p^iJÍBiíle para averiguar si hay alguna 
d'fneuria de menos en la cantidad de 
lalvicos d-'tt>ni bateada, rom parada con 
la q u e s.-Jió de la fabrica. Si (;\isii ' ;se 
e-i.i diferencia ó el cnnlralisla no pre-
sei.late por i-iiali|uíer pretexto la certi-
[¡i'íninn de deseiiittanpie dentro del tér-
(uitu) dt-si^nmio, p.igará á la Hacienda 
ol K-sperlo dd precio de estanco que 
leiiiia ol Ijjlmco picad.i habano p o t o , el 
tulm de la indicada diferencia de m e n o s . 
Solo se eximitá de o s l a responsabilidad 
jiislificiindn con arreglo si Código de Co
mpitió, que la falta procede de haber 
suíiiilo el buque condui tur avería grue
sa, unufragii), incendio, apresamiento, 
encalbtmieulu ú otro riesgo marítimo 
análogo. 

17. El contrat¡sia pagará en tu Isla 
de Coba el derecho de exportación c o r 
respondiente á los tabacos que extraiga 
para la Peníusutu en cumplimiento de 
este coniralo. Si en el tiempo (pie me
die desde la celebración del conlralo 
hasl» que d contratista haya somiuis-
tratlo e l lotal de qutiiiales determinados 
en las condiciones d." y Üí, los arance
les di» la Isla do Cuba SOIIÍCMÍII allera-
cion, se abonará al coulratista ó este á 
la Hacienda, la difeiencia que haya en
tro los nuevos derechos que se señalen 
al (abaco de la clase conlratnda y el v i . 
gente a la i'dbbrneion de la subasta, en-
tenduhidnse tal abono segon el número 
de quiitlnles que t-xpotte d'-sde el dia en 
que tija la vaiíaciou de dtnechos 

Jíí El mnírftli.sla jiorá requerido al 
al p;i»f) de los gastos extraotdinauos de 
reportes, aumenltis d e pierio ile los ta-
bacos (pie se compren por su cuenta y 
re*po!i*í>hilidi!d ipie stí dt-ja expresada 
en la condidmi 16. Sí no lo verilicaie 
en (d termino de un mes, se tomará 
la runiidn.) nrcevitin d»1 MI (¡;iii7.¡t; y si 

h-.*t.i o : n . 
M i .') IIJJ ;iiif;o 
I ¡ : ' i : i l ÍHÍ . ! t . ! Í I 
rt'i.ii.t. t; i; 
M t . i ! ;!•! !:¡ 

SÍ por nm 
',-1 c n t n t i , ! , 

i r o nw-i, M- p - u -
¡ii>r l.i vi;i 

• ¡t lo di-.¡»;i»-s(o 
i'e ( l o i i l a S i H . ' a d . 

r t-aw;.) (t p o-
•n í ah.MiiInno d e l 

i . - M i i io , v i i í j f . i r a p o r M I c u e n l a e:i 
ÍOÍ l ú ' m i n o - ; i 'Npr '^od . i s • u l t e r i o r m e n t e , 
S • . ' ü m - n - h n n i i o t a .- .ulia-l:! . y s e r á do 
i - i r i ' o J e ] Í'ÍÍIII r a l U l - i , f a n l u ol j):)::o l i e 
i.i dir¡'r"t'»:ia do pn-idr)- e n los U b u c o * 
ípii1 MÍ i ' i n . i i t r f o p o r - i ! c i N ' o l a ar.i-'s d i ! 
l.i Mi ' V i -ulrisia, COÜIO i . i n tb i i -n jas d i -
l'etent ¡ a s q n i ! r e s u l t e ! ) e n l " í t a b a c o s en-
I r . : d p r e c i o de MI i 'on ' .^t i t p o r t o l o d 
t i e m p o d e su d o r a d o i ) Y ' - l d e la c e l e -

b r a d a nucvuuicotc. Su fir.nza y el era-

barato de bltmes íullriente* al controtll-
ta cubrirán esta responsabilidad en los 
lórminos prescritos por el art. 19 de la 
Heal instrucción de 15 de Setiembre de 
181)2. 

20. Si ocurriere que los tabacos quo 
se adquieran por cuenta del contratista 
sean á mas bajo precio que los de su 
contrata, el conlralisla no tendrá dere
cho á reclamar abono de ninguna espe
cie. Si esto mismo aconteciere cuando 
se hubiere hecho abandono del servicio, 
se ie devolverá su fianza, si norejuUare 
contra ella responsabilidad al tiempo de 
concluir el contrato. 

21 . Si el conlratista admitiete por 
cualquier causa créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que 
devengue por entregas de tabacos, esto 
no le servirá nunca de excusa para de
jar de cumplir las obligaciones de. su 
contrato á pretexto de no habérsele sa 
lisfedio en rnclálico. 

22. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemuizurion, ni auxilios, ni 
proroga del contrato, cualesquiera que 
sean las causas en que para ello se fun
de. 

23. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que s e susciten so
bre ei cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposi
ciones administrativos que se acorda
ren, á lo que so resuelva por Is vía con
tencioso, admití islrotiva. 

21. Kl interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la correspon-
dieule escritura pública, cuyos gastos y 
los líe sus cuatro copias serán de cuen
ta del mismo. 

2Ü. Losdestardsse efectuarán de la 
manera siguiente: los tercios se numera
ran, y un número de bolas igual al do los 
tercios, numeradas también, se colocarán 
on una urna ú otro objeto a propósito Por 
cada diez tercios se extraerá una bola, y 
el número que contenga designará el 
riel tercio que se h a de escoger. Pesa
dos los envases, y buscado el término 
medio que corresponda, el tipo que re
sulte será el regulador para hacer el 
abono de peso de las demás. 

Este acto se verificará con la mayor 
formalidad rn la Junta de reconoci
miento, compuesla de la Autoridad y 
empleados designados anteriormente y 
del contratista ó su representante, y se 
enmprendetú con lu mayor extensión y 
exactitud cu las ceitilicationcs de en
trega. 

Los envases quedarán ;i Lcneficíode 
la Hacienda. 

2(J. lJur cada partida de quintales de 
tabaco que el contratista entregue se le 
expedirá sin demora por el Cnulador de 
la respectiva fabrica, con el V." U." del 
Administrador, una certificación expre
siva del número de tercios presentados 
á reconocimiento, de los recibidos con 
«i reglo a las condiciones que debe tener 
ol tabaco, que se expresaran, asi como 
la CHiil idn»! que contenga cada tercio; de 
los desechado'*; del peso con d en t a se 
y sin d envase de los nilmilido", y del 
importe en reales vellón de estos líltí-
mos al precio á que quede el servido. 
En l a misma fecha e n que se libre el in-
d i c . i d o d n c i i n i c i i l o , (j in- ¡H» eMenderá en 
p - i p d d d "Jlo *¡.0 p o r menta del C M I -
l r a t i s l ; i y MIS c o p i a s en (ti d-- olido d .j 
cargo i } , ; l i l i . H ' i e o d a , r-Miiilirá e l Ad-
i l i Í i . M r r , d i > r ( ¡ e f e á la ÍJireccion g - i m -
r.d el lo . i l i inm . io y dernat dncumcutoseo 
qii i i c n i M u el icdím do los tabucos v MIS 
duplicados á la de Contabilidad de H a 
cienda pútdien. 

27̂  L o s pagos se Imán on la Caja 
r e n o t r a l dd Tesoro público, compren-
d i i M n ' o í i ! las cantidades que importen las 
Cü'rcLMS cu la ríístnhodnn miMiMial de 
fondo* paru qm; nqndlos puedan •foc-
luarsí: en el mes siguiente al de las en
trenas. Sí cntnpriMidída laeanlíia t en la 
distdbucion de fondos no se h i c i i T C el 
p:igo por cualquiera causa, e! c i M i t r o l i s t a 
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totnlrñ (K'reohn a! ubonu ile un interés 
umial (le G por 100, siempre que hubie
re gesWonoilü y reclnmsiio su pugo ante 
ni Di roe toe generiil ilu Itenlus estouca-
(Itis. VA i til tires emp.'Zíirít á deved^arse 
Í'Í los 1)0 (IUÍH sigdienles «J úllimo del en 
qne ilfbiA Imi-erse el puyo y cesarn en el 

' dio que este se cfvclúu. 
El cotitraUsla lernlrli derecho íi püdir 

In resrihion (le «u contrnln si los pagos 
que (M)i!fi hiicérstile sufiieren dos nieses 
de diiiDor» y Id cimUilori quft PU mietnln-
rn í ' M c d i t ' i e lio tro* m i l m m i s (lfi is-, 
liniiii-'m!.» tnltmíis rontfimüiid el uhonu 
del .Sr. ?tííft¡*trfj <]« UorU'uda. 

Si ! ' e ¡ ; ; i re á «airrir <tl casti de In ros-
cisioii (i^l rontniHi, la Üociendu, s.ilvos 
los derechos qm* tco^o que deducir con
tra el conlralistn, sat^forá al mismo el 
importe de los tabucos que nquul está 
obligo do ó tener en los depúüitos peí (ir a-
nenies ul precio de conltatu, y ademas 
el inttírés de G p:ir 100 anunl de su re-
feritío valor por el (¡empo que lleven de 
estar deposilujos, cunUdo desde el últi
mo din itel mes do la rescisión 

28- Kn el cuso de que el loutralista 
nntiripure las entregas de los la tintos, en 
uso de la tmtorizucion que lo eonceiia la 
condición 2.a, los puuos no serñri dlilii;»-
torios, si no A cootnr desde la ftch» en 
que correspondiere hacerlo, según el dia 
desífíoado para IÜS respectivas cntre^fis, 
al lenor de lo dispuerilo en la expresad» 
condición 25 y la S I . 

29. Los inbacus que resulten sobran
tes en los depósitos al concluir el con
trato, después de cubrir todas las uou-
tdgunciones y pedidos que se liubieren 
hecho al cotitrotfetn según las condicio
nes 23 y 3.*, se reexpwlarón en la for
ma prevenida en la condición 10. Los 
tnbncos de los mismos depósitos que se 
IiuhiiTcu aplicndo ti cubrir dichas consig-
naciooes y pedidos, se recibirán por el 
peso quu luvte.rcn ul tiempo de su udmí-
sion en aquellos. 

30. Ul que resulte conlralisln afian
zar A el cumplimiento del servicio que 
cnnlrata con 1 500.000 renles en Hie-
táiico, ó sus equivaleoles a los tipos 
establecidos en la clase de valores admi
sibles paia e l̂e objeto, y ademas sus bie
nes y rentas, habidos y por haber. 

Esta cantidad quedara depositada en 
la Cnja general de Depósitos, y no po
drá disponer de ella el conlrnlMa hasta 
la fmolizncion del contrato. Se devolve
rá en este caso ó en el de rescisión, si 
no rcuitare responsabilidad, á virtud de 
comunicación que la Dirección de Kstnn-
cadns pasará á la de ta Cnja de Depó
sitos. 

31. La subasta se verificará el dia 
14 de Julio del corriente año en I» Di
rección general do lienta» estancadas. 
VreMdníi el &cto c\ Director general, 
nsocindn de losGefes de Administración 
de la misma y de uno de los Ooasesores 
de la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, con asistencia del Escribano 
mayor del .luzt;ado especial de Ilucicnda 
de la provincia. 

32. La contrata se hará á virtud de 
licitacioii pública y solemne, lijándose 
para conocimiento de todos los opottu
nos anuncios en ht Gaceta y Hotelines 
ofir.iaírs de las provincias, y serán remi 
tidos también los necesarios á la Auto
ridad superior de la Isla de Cuba para 
que dispongan su publicación. 

33. En dicho dia 14 de Julio pró
ximo, desde la una á una y medía de 
la tarde, se recibirán por el Director 
general, en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que entreguen tos licitadores, en cuyo 
sobre se expresará el nombre del que 
suscriba la preposición. Estos pliegos se 
numerarán por el urden de su presen
tación. Paro que el pliego pueda serad-
imluto ha de preseulac previamente co 
da liciiador ceitificucion de la Cnja de 
Depósitos, expresiva de liobur entrega
do en la misma 750.000 rs. en metá
lico, ú sus equivalentes á los tipos es

tablecidos en la clase de valores admisi
bles para este objeto. 

También acreditará con los docu
mentos correspondientes, si fuere csp«-
ñol, avenudajn en la Península, que 
con dos años de anticipación 6 ta fecha 
de la •iubasta pago por lo menos de con
tribución Ifrrilorial 3000 rs. en Ma
drid ó 2 l'OO en cualquier otro punto 
del reino, ó por subsidio ¡ndustiinl 4 000 
en Madrid ó 3 000 en los demás puntos. 
Si fuere extranjero ó español, de las 
provincias de Ultramar presentará de-
clarucion en debida forma, suscrita por 
quien reúno las circunsl^ncias expresa
das, en el caso de no tenerlos los mis-
mus, que se obligue á garantizar con sus 
bienes la proposición que hiciere el lici-
tador extranjero, ó el español de las 
provincias de Ullrarnor. Además aconi-
paitara una manifeslncion firmada por 
sf, si su asistencia fuere en representa
ción propio, ó poder en debida forma 
íii Hiere en nombre de otro, y en am
bos casos se ha de expresar el allano-
mictilo sin reservo de ninguna especio á 
todns las coniliciones establecidas en es
te pliego, osf como la renuncia de cual
quier fuero ó priulcgio si fuere extran
jero pata los efeelos de este contrato. 
Los hcitaiiores han deexptesar sus pro
posiciones cu reales y céntimos de real. 

Scsn'uiiimentti se procederá á la 
apertura de los pliegos que conlcngau 
las proposkioin'S de los liciladnrc!», por 
el óiiloij de su numerncion. Se leerAn un 
fllln voz Inmundo nota de su cuite nido 
el actuario de la sobas!». 

3ü. El ¡sr. MinMro de Hacienda 
remitirá á la Hin-erion general de tten-
tas estancadas el pliego reí rado en que 
tía de constar el tipo </e precio máximo 
que por rndn quintal abonará la l i a -
cieml» y que hn de servir de base para 
ln subasta; el cual se abrirá y poblicarn 
su cuulunMo después de abiertos los 
pliegos de las proposiciones hechas por 
los licitudores. 

3G. Si entre los precios propuestos 
por los hcitiidores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión hnbie-

U.ÜDO qutntnleii en raila uno de los afiofl 
de 1SG1, 18G2 y 1863, se compromete 
á entregar cada quintal al precio de 
rs. y céntimos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Bel Qoblern» de provincia. 

N ú m . 245. 

Algunos Alcaldes ¡>l rlnr cuenta 
de tus capturas vcrilieadas en el 
mes rejípeelivo. Jo hnnan rcmiiien* 
do estado» en Manco en razón á no 
haber hecho ninguna ap rehens ión , 
y otros lo haten con retraso. Kn 
i ' lm'qoio pues tUI mejor servicio 
públ ico encargo á lodos los de la 
provincia que ilón estas noticias 
el dia l . ü de cada mes, y en el de 
aquellos funcionarios que lo vori* 
qneri solamente cuando hayan ve* 
ritiendo nigunn r.nplnra por sí mi*, 
utos ó por sus subdllernus ó depen
dientes, y en este caso espresando 
solamente, la clnso del delito ó de* 
litns de que hay» que dar cuenta 
con ló d e m á s que so refiera á ell"S, 
y prescindiendo de poner en Illan
co los domas que comprende ol e»* 
Indo inserto en el n ú m e r o 28 del 
Boletín ( í icial correspondicn lH al 
dia 5 de M:it/o úll imo. Lenn 14 de 
Abr i l de 1S00.—Genaro Alus. 

N ú m . W . 

Recuerdo ó los Alcaldes consti* 
lucinnnlerf, fin cuyos disliilos mu> 
nicipnles h.iyan fijado su residencia 
individuos sujntn.s á la vi^dancia 
de ta autoridad, remitan á este Gü
ín er no sin demora las noticias que 
deben facilitar cada üunlro meses, 
y son las relativas á la edad , osla
do, profesión ú o fu'i o de aquellos 
Y su cniiduota. jjunn i 4 de A b r i l 

re alguno que cubra ó mejore el desig- ; j í S G ü . ^ G e n a r o Alas, 
nado como tipo por el tjobierno, se con- I 
sulla ra al Ministerio de Hacienda la 
aprobación de la subasta, con lo que se 
adjudicará (btfinitivameule el servicio. 

37. Si resultaren dos 6 mas propo* 
si PÍO ii es igualfs de lasque mejoren el l i 
pa del Gobierno, se admitirán pujas á la 
llana n los firma otes de las mismas por 
el espacio de un cuarto de hora en que 
tertniimrá el edo. 

38. Si los precios propuestos por tos 
licitadoies excedieren del tipo, se dará 
cuenta al Sr. Ministro de Hacienda para 
la resolución que corresponda. 

39. El iuleresado á quien se adjudi
que el sen icio hn de completaren el 
término de (ichodias la fiatizn; y si den-
tro dé dít ho plazo no lo efectúa, perde
rá el depósito presentado para lomar 
parte en la licitación, y se sacará nueva-
meóte á subostn el servicio en los tér. 
minos que se dispone en el art. 5.° del 
ttcal decreto de 27 de Febrero de 18o2. 

Madrid 17 de Marzo de 1800.=-José 
Gener. 

S. M . se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones. 

Mudcid 30 de Mano de 1860.=Sot8-
verria. 

Modelo de proposición que ha de con
tener el plkijo de tjue se hace mérito en 

ta condición 33. 

D. N-, vecino de , enterado del 
Anuncio inserí o en la Gaceta núm , 
fecha y de coaulas condiciones y 
requisitos se previenen para adqui
rir en pública subasta lo ndjudicacion del 
servicio reftticttte á entregar cu tns fa
bricas de tabacos del reino 12 000 quin
tales de tabaco en hoja de la vuelta de 
abajo en la Uta de Cuba, y ademas los 
que 

ANUNCIOS OFICIALES. 

RE.VL ACADEMIA 
DK CIENCIAS MORALES Y POLITICAS-

PROGRAMA 
del concurso que ubre la Real Acá* 
dem-io de Ciencias morales y polí
ticas para dar un premio exlrnnr-
dinario al autor de la mejor MP* 
moria que se presente sobre el 

tema: 

De los intereses legitimoB y perma
nentes que en Africa tiene lüspañtt, i/ 
(Je los deberes que la civilimeinn le 

impono respecto ti aquel puis. 

El premio que se ha de conce
der á ta MiMnorin que á juicio de 
la Academia lo merezca, consist i rá 
en una inedolio de bronco, neíio 
mil reales en dinero y dnsci<MUos 
ejcmplarus de. ta obra <¡ut' fuero 
premiada, reservando el derecho 
de propiedad al í.ntor. Podrá acíti
mas lo Acit<i(?.n)Ía conceder ul filis-
mo el l íhdo de Académico correa-
pondicnle, n cansí lerare sus ira-
bajos dií¡*ios de esta recompensa. 

Las Mentor ¡as para optar ¡il 
premio so remit i rán al Siicretnrio 
di; la Aeademia antes del ">() de 
Noviembre de) a»'» actual. Aemn* 
píifinrá ¡i cada una un pliean er r ia -
ilo en que eonsle el nntnliro y re
sidencia ilel autor y que esté seña 

adoptado por cada nao, y escrita 
ni principio de su obra para dia* 
l inguirla do tas d e m á s . Reclarado 
el premio, se ab r i r á « o l c m n e m e n U 
el pliego correspondiente á ta Me
moria premiada, innlt t izñndose los 
d e m á s en la Junta públ ica en que 
se haga la adjudicac ión . 

Los Adacémicns de n ú m e r o no 
pueden aspirar al premio. 

Madrid 21 do Marzo do 1800. 
= I ' o r acuerdo de la Academia, 
Pedro tioinez de la Sorna, Secro-

Donativos entregados en favor de k é 
fierülos en ia guerra de Afrwa. 

LISTA RUHERO 36. 

Lisia Je los individuos qnt han ofreci
do donativos para tos individuo 
qit vengan mutilados de la guerra 
de Africa con espresion de las con-
tidades de cada uno y escomo tigut; 

Rflules rn. 

MANS1LLA M A Y O R . 
D. Manuel Calvo, párroco. , • 

Mi miel Puga, beneficiado. . 
Jiernptrdo Llamaz* Alcalde 

ppnslilucional 
D.u Marfa Angela Modino. . . 
D. Ramón Fernandez. . . . 

José Homero 
S¡iiilifl|ío l.lainazares» . . . 
Francisco C¡iñon. . . . . 
Félix Llórente 
Rnrli ' lumó Presa 
Vicente Presa 
Felipe Fernundez 

D.a Isabel (jurcia 
L). f.árlos Llamazares 

Antonio fí i r ría les 
Celedonio García.. . . . . 

19 
8 

S 
4 
2 
8 * 
A 
i 
2 
8 
4 
1 
4 
A 

2,12 
6 

TUTAL 85,12 

LISTA NUMI!HO 37. 

lista de los > onativos que el pueblo de 
Valle de Mansilla hace y consigna 

. en ffnor de tos inutilizados en ¡a 
guerra de Africa hijos de la provin. 

se le pidan hfliia el máximum de Indo on la cubierla con ei loma 

El común de vecinos 
Ü. Riimiio José de Kobles, pár

roco 
Juan Tejerins, Alcalde cons

titucional 
Faustino Llamazares, Regi

dor de Ayunlsmíento.. . 
Julián LtamttMres 
Manuel Martínez 
Ignacio Rodríguez 
Isidoro Rodríguez. . . . . 
Rallasar de Campos, mayor., 
Antonio Rodríguez. . . . 
Dlepo Alvare/ 
Maleo It«i liado. 
Joaquín (¡nozalez 
A u U n i U m Aifare/ . 
Francisco González. . . , 
Rsllasar de Campos, menor.* 
Diego de Robles. . . . . 
Gregorio Alvaroz . . . . 
Miíiuúl Saludes . 
Genaro Llimiazares. . . . 
Ma\(at Giiiriü 
Kreqoii-I Diez 
itíí^íKÍI M t T l i m ' Z 
Anlooio fjnrria 
Mnniit;! Llninazares. • . . 
Mannul Mariné! 

D.3 tnúi de Campos 

TOTAL 

80 

38 

30 

20 
19 
16 
8 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
4 
2 

Y para que consto lo firmo yo el 
Alcalde rofislitiicionat de dicho pueblo 
de Valle o ü de Abti) de Juan 
Tejeiina. 

iifíymula úv la Viuda i lltjvs da Kiboa, 


